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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/ISR/3
9 de julio de 2002

(02-3832)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ISRAEL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:      
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de información OMC-OTC de Israel)
Ministry of Industry and Trade (Ministerio de Industria y Comercio)

Teléfono: +972-3-7101562
Telefax: +972-3-5603140
Correo electrónico: bernadette@moit.gov.il

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):
Luminarias  ICS:  29.140.40   SA:  9405

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:   SI 20 – Luminaires
(SI 20 – Luminarias);  disponible en hebreo e inglés

6. Descripción del contenido:  La norma existente se ha dividido en varias partes,
armonizadas con las normas internacionales correspondientes, y contiene las prescripciones
aplicables a:

Parte 2.2:  Luminarias empotradas

Parte 2.3:  Luminarias para alumbrado público

Parte 2.5:  Proyectores

Parte 2.6:  Luminarias con transformador incorporado para lámparas con filamento

Parte 2.7:  Luminarias portátiles para uso de jardín
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Parte 2.8:  Lámparas manuales

Parte 2.9:  Luminarias para fotografía y cinematografía (no profesionales)

Parte 2.10:  Luminarias portátiles atractivas para los niños

Parte 2.17:  Luminarias para alumbrado de escenarios de teatro y de estudios de televisión y
de cine (en el interior y en el exterior)

Parte 2.18:  Luminarias para piscinas y usos análogos

Parte 2.19:  Luminarias para condiciones de aire en circulación

Parte 2.20:  Guirnaldas luminosas

Parte 2.23:  Sistemas de iluminación de muy baja tensión para lámparas con filamento

Parte 2.25:  Luminarias para uso en zonas de curas de hospitales y en edificios de salud

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Las prescripciones existentes se declararán obligatorias a fin de garantizar la seguridad de
los consumidores

8. Documentos pertinentes:  El anuncio se publicará en el Boletín Oficial, sección de
anuncios del Gobierno, una vez aprobada la medida.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
notificación

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


